
 

 

 

FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO DE LA  CORRECCIÓN A LA LIQUIDACION 

DEL CREDITO 

 

FECHA: VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DIORYS MARTÍNEZ YEPES 
DEMANDADO: EVEYIS BIBIANA VILORIA GRANADOS 
RADICACIÓN: 44001310300220190011100 
 
SE FIJA LA PRESENTE LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A 

LO INDICADO EN EL INCISO 2°. DEL ARTICULO 110 DEL C.G.P., EL VEINTIUNO  

(21) DE MAYO DE  DOS MIL VEINTIUNO (2021), SIENDO LAS OCHO (8:00) DE 

LA MAÑANA; PASADO EL MISMO SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE 

TRES (3) DÍAS DE LA CORRECCIÓN A LIQUIDACION DEL CREDITO, EL CUAL 

COMIENZA A CORRER DESDE EL VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE LA MISMA 

ANUALIDAD.  

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO  
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